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Guayaquil, 24 de Abril del 2016

Señores

Miembrosde la Junta general de Accionistas

De la Compañía HOLDING SOLA 8. SOLA SOLACCIONESS.A.

Ciudad.-

De mis consideraciones

El Suscrito Ec. Mauricio Miranda Comisario de la Compañía Holding Sola €: Sola SolaccionesS.A. en

cumplimiento con la Resolución + 92-1-4-3-00014 del 18 de Septiembre de 1992, publicada en el

Registro Oficial + 44 del 13 de Octubre de 1992, expedida porla Superintendencia de Compañías,

procedo a ponera vuestra consideración este informe que correspondeal periodo del 1 de Enero al 31

de Diciembre del 2015.

La administración de la empresa ha cumplido con todaslas disposiciones y normaslegales, estatutarias y

reglamentarias vigentes, así comolas resoluciones de Junta General de Accionistas.

La correspondencia, Libros y Actas de Junta Generalde Accionistas, Libro de Acciones y Accionistas,

Comprobantesy Libros Contables, se llevan y se conservan de acuerdoa las disposiciones legales

vigentes y de acuerdoa las normas de la práctica contable generalmente aceptada, la custodia y

conservación de todoslos bienes de la compañía es adecuada.

Lascifras presentadas en los Estados Financieros guardan concordancia conlas registradas enlos libros

Contables, los mismos fueron elaborados de acuerdo a las NormasInternacionales de Información

“Financiera ( NIIF ) emitidas por el Consejo de NormasInternacionales de Contabilidad ( !ASB ) adoptadas

para su utilización en el Ecuador. La preparación delos Estados Financieros es responsabilidad de los

administradores.

En mi opiniónla contabilidad ha sido llevada correctamente, los Estados Financieros y Libros Contables

reflejan razonablementela realidad financiera de la Empresa. El informe presentadoporla

Administración se ajusta a las normaslegales y estatutarias.

Dejo constancia de la colaboración y cooperación brindada porlos Ejecutivos, Funcionarios y Empleados

de la Compañía, para el desempeño de mis funciones como Comisario.

Atentamente,
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